AG/RES. 2281 (XXXVII-O/07)
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMÉRICAS (CEJA)

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007)
LA ASAMBLEA GENERAL, 

VISTOS los mandatos conferidos por la Tercera y Cuarta Cumbres de las Américas, la resolución AG/RES. 1 (XXVI-E/99), que decidió establecer el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), la resolución AG/RES. 2068 (XXXV-O/05) “Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA)”, el informe anual del Consejo Permanente a la Asamblea General (AG/doc.4548/06 add. 6), en particular en lo que se refiere al cumplimiento de la citada resolución AG/RES. 2068 (XXXV-O/05); la resolución AG/RES. 2228 (XXXVI-O/06) “Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA)”; la resolución AG/RES. 2216 (XXXVI-O/06) “Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA): Fortalecimiento de las actividades del Centro de Estudios de Justicia de las Américas”; y la resolución AG/RES. _____/ (XXXVII-O/07) “Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA)”;

CONSIDERANDO que los Estados Miembros pueden seguir considerando las propuestas que el CEJA presente en cada Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA); 

ACOGIENDO CON BENEPLÁCITO la presentación realizada por el CEJA ante la REMJA VI, celebrada en abril de 2006 en Santo Domingo, República Dominicana, de un Plan de Financiamiento que propone un esquema de contribuciones voluntarias sugeridas a los Estados Miembros, que asegure el financiamiento de sus gastos básicos;

AGRADECIENDO las contribuciones voluntarias efectuadas por Belice, Chile y México; 

TOMANDO NOTA de que conforme a dicho Plan los gastos básicos del CEJA para la administración central y para los servicios prestados regionalmente a través de su Centro de Información Virtual y publicaciones, ascienden actualmente a la suma de US$675.000 anuales;

TOMANO EN CUENTA el Informe de Actividades del Centro y su Reporte sobre la Justicia en las Américas 2005-2006, presentado en el Consejo Permanente el 22 de enero de 2007, (CP/doc.4173/07) así como el III Reporte sobre la Justicia en las Américas, (CP/doc. 4170/07) el cual  refleja las iniciativas concretas que el CEJA ha impulsado en los últimos años para fortalecer los sistemas de justicia  en los Estados Miembros; y OBSERVANDO que el CEJA informó  que se encuentra trabajando intensamente para ampliar y desarrollar nuevos proyectos con organismos multilaterales e instituciones de carácter financiero; 

RECORDANDO que el Artículo 17 del Estatuto del Centro, aprobado por los Estados Miembros reunidos en la Asamblea General de 1999, establece que el CEJA y sus actividades pueden ser financiadas con las contribuciones voluntarias aportadas por los Estados Miembros de la OEA, así como de fondos provenientes de otras fuentes públicas y privadas, 

RESUELVE:

1. Renovar el llamado a los Estados Miembros a que consideren realizar contribuciones voluntarias al Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) con el objeto de financiar sus gastos básicos. 

2. Invitar a los Observadores Permanentes de la Organización a realizar contribuciones voluntarias al Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA).

3. Solicitar al  Consejo Permanente que, a través de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, incluya en su agenda un diálogo con el CEJA para que considere buscar formas de ampliar la cooperación entre los Estados Miembros y el Centro, tomando en cuenta las recomendaciones y conclusiones de las  REMJA sobre la materia;

4. Que el Consejo Permanente informe del cumplimiento de esta resolución en el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General. 

